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Gobierno Civil 
de la proiDcia ie leóo 

C I R C U L A R E S 
El Excriio, Sr, Ministro de la Go-

bernaciÓM. ce tnunici a este Gobier
no dr i l que por la Embajada de los 
Estados Unidos de Venezuela, se 
participa al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, las nueras jurisdicciones 
asignadas a los Consulados de Ca • 
rrera en dich« pais entre los que se 
encuentra él Consulado de piimera 
clase d« Vigo con jurisdiccif n en las 
Provincia» de Pontevedra, Orense, 
Leóny Z«mora. 

Lo que se hace público para gtne-
ral ennocirniento. 

León, 1 de Mayo de 1950. 
1ftt,0 E l Gobernador civil, 
lb58 J . Y. Barquero 

A P1 E f ^ o . Sr. General de la Región 
«rea Atlántica me dice lo que sigue: 
<̂ n cunipiimient0 de i0 dispuesto 

RP-IO artícu>«s 8 y 68 del vig.rite 
inW116010 de Armas v Explosivos, 
o • iq9 en el Boletín Oftciml del Estado 
EQero HCOrresDOndiente 511 mes de 
aíUal re'a^v#s a Ia revista 
caso H arn3as. Y podiendo darse el 
oficiaiJ; 3Ue Jefes. Oficiales v Sub 
sit«aciAn ^este Ejército del Aire, en 
ponibir*% (<dlsPoniliilidad», «dis-
^rouml ?osos>>' «reemplazo», «su 

dieblari0s>>' etc ' no Puedan pa-
^ m i ^ ! revista ante Autoridades 

1,s*o o del de Tierra, por no 

existir en las localidades de su re
sidencia, se ha cursado las órátnes 
oportunas a los interesados para que, 
en tal cas», lo pasen ante la Guardia 
Civil, Alcalde, a cuyn fia ruego a 
V, E . si lo estima oportuno, curse las 
órdenes partinentes a los Comandan
tes de Puesto y Alcaldes de la Pro 
vincia de su digno mando, al objeto 
de que tengan conocimiento de di-
chn extremo y puedan pasar la cita
da revista, de presentárseles perso 
nal «leí indicado, a efectuarla.» 

Lo que se hace público para c®no 
cimiento de los Sres. Alcaldes y Co
mandantes de los Puest«s de la Guar
dia Civil de la Provincia, por si a 
tales ef*ctos, se les presentara algún 
Jefe, Oficial o Clase del Ejército del 
Aire. 

León, 3 de Mayo de 1950. 
E l Gobernador civil, 

1645 J . Victoriano Barquero 

BlnníatlÉ proBMial fle León 
A N U N C I O 

Habiendo sido presentada por don 
Santiago Castaño Martínez, una ins
tancia en la que solicita que las 
aguas que discurren por la cuneta 
del C. V. de Herreros a Torneros de 
Jamuz en su Km. 10 Hm. 7, sirvan 
para el riego de su finca lindante 
con dicha cuneta construyendo una 
alcantarilla, se hace púb'.ico para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentarse en estas oficinas 
reclamaciones por los que se crean 
perjudicados. i 

León, 25 de Abril de 1950—El Pre- j 
sidente, Ramón Cañas. 
1566 Núm. 357.—25.50 ptas. 

Siriicio ReGiuiatorlo de Coníribncíones 
del Esíatfo 

Concepta: RUSTICA 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

A ñ o s de 1947-48 y 1949 

Ayuntamiento de Cácatelos 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Hacienda de esta 
Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a Benita Gon
zález, D.a Josefa Gsnzález y herede
ros de D. Rupierto López, por débitos 
de la contribucióa y período arriba 
expresados, se ha dictado con fecha 
21 de los corrientes la siguiente: 

Providencia.—No habiendo satis
fecho les deudores D.a Benita Gon
zález, D.a Josefa González y herede-, 
ros de D. Ruperto López sus descu-
biertns con la Hacienda, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a di
chos deudores, cuy* acto se verifica
rá en el Juzgado de Paz de Cacabelos 
el día 20 de May», a las diez y siete 
horas, bajo la Presidencia del señor 
Juez, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 105 del Estatuto de Recauda
ción, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

Condiciones para la subasta 
1.a Que los bienes a cuya enaje

nación se ha de proceder son los 
que a continuación se expresan: 

Deudor: D.a Benita González 
Prado en 'Qui ló s a Rosales, de 14 

áreas: Norte, José Gorullón; Sur, Do 



mingo Fernández; Este, Aquilino 
González y Oeste, Manuel Quindós. 
Valor para la subasta, 600 pesetas. 

Deudor: D.a Josefa Goizález 
Tierra en Arborbuena a San Ro

que, de 6,51 árc«s: Norte, Este y Oes 
te, camino público y Sur, Francisco 
González. Valor par» la subasta, 280 
pesetas. 
Deudor: Herederos de Ruperto López 

Tierra en Cacabelos a Chas de Va-
lin, de 30,52 áreas: N«rte, Bernardino 
Fernández; Sur, Bernardo González; 
Este, Herederos de Ang«l Alvarez y 
Oeste, José González, Valor para la 
subasta, 1.840 pesetas. * 

Los expresados bienes na figuran 
gravados con carga alguna. 

2. * Que los deudores • sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar las 
ñacas en cualquier moasento ante
rior al de la adjudicación, previo 
pago de la totalidad de responsabili
dades. 

3. " Qut ios títulos de propiedad 
de los inmuebles (si l«s entrega «1 
dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la su
basta, y qu« los licitad»res deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. De 
no existir títulos de domini», se hace 
saber al rematante qne deberá pro
mover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el Títu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos aseses desde que sé 
otorgara la correspondiente escritu
ra de venta. 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que l«s licitadores depositen en la 
mesa el 5 por 100 del tipo de los bie
nes que intenttn rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador e» el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el preci* de la adjui ieac ión , de
ducido el depésito constitnídO. 

6. a Que si hecha la adjudicacién 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del rematt, se decretará la 
pérdida del depésito, que se ingresar 
rá en el Tesor» Público. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villafranca, a 24 de Abril de 1950. 
— E l Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto Barajas. 1556 

Instituto National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Revisión del Nomenclátor para 1950 

A los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
E n el número del BOLETÍN OFICIAL 

de la Prorincia, correspondiente al 
día 24 de Marzo del año actual, se 
insertó u«a Circular del Excmo. se 
ñor Director General del Instituto 
Nacional de Estadística, la número 
249, concerniente a la Revisíén del 
Nomenclátor, la que remití a cada 
uno de lo» Señores Alcaldes deja 
Provincia, y, en su virtud, el día 10 
de Abril deteía finalizar el servicio, 
y remitidas a esta Delegación de m i 
cargo (Avenida de Primo de Rivera, 
18), la relación de todas las entida
des de población que constituyen les 
Ayuntamientos <ie la Provincia. 

No obstante, gran número de 
Ayuntamientos no han cumplimen
tado el servicio, con notorio perjui 
cío de las operaciones posteriores. 

Por ello, y para evitar el tener que 
adoptar las medidas coercitivas a 
que me faculta el Reglamento para 
cumplimiento de la Ley Estadística, 
espero que sin excusa n i pretexto de 
ninguna clase, los Señores Alcaldes 
que figuran en la relación que se 
acompaña, me remitan las citadas 
relaciones, ya que es urgentísima su 
aprobación, por esta Jefatura, puesto 
que en brevísimo plazo, en cumpli
miento de Ia_ Circular número 250, 
sobre Rotulado y numeración, inser 
ta Hambién en ' el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, de 23 de Marzo, y 
que también se remitió directamente 
a los Ayuntamientos, y para cuyo 
cumplimiento es necesario la previa 
aprobación de la Relación de cutida 
des citadas. 

León, 5 de Mayo de 1950 — E l De
legado de Estadística, José Lemes. 

Rdación que se cita: 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Berlanga del Bierzo 
Cabreros del Río 
Cabrilianes 
Cacabelos , 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Cea 
Comilón 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Torio 
Grajal de Campos 
Igüeña 

Joara 
Láncara de Luna 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Matallana de Torio 
Molinaseca 
Pon ferrada 
Pozuelo del Páramo 
Puebla de Lillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Reyero 
Riello 
Rioséco de Tapia 
Roperuelos del Páramo 
San Andrés del Rabariedo 
S-an Cristóbal dr- la Polantera 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa María del Monte de Cea 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Sa riegos 
Soto de la Vega 
Truchas 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamiáa 
Viliamañán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villarejo de Orbigo 
Vil lasabañego 
Villaselán 
Zotes del Páramo 

1659 

lelatura I r Okras Píbliw 
le la iriTiit í i de l e i i 

Solicitudes de servicios de transportes 

mecánicos por carretera 

Infirmación pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el esUblecimiente ae u 
servicia regular de viajeros por 
rretera de León a Cármeee? y 
cumplimiento del artículo u . 
Reglameato de 9 de Diciembre 
1949 (B. O. de 12 de Enero de l9 fh 
se abre información P11".11 binará 
que, durante un plezo que t#r^{ dos 
í los treiota días hábiles, c o n ^ 
a partir de la pul»lic*Sl0° , de ia 
anuncio en el BOLETÍN ^ f - j ^ g s f 
provincia, pueda» las eei Drevio 
los particulares interesados, KURA 
examen del proyecto en l* ^ s bo
de Obras Públicas, durante 



cuanta»"" Aa ,„ n.r<.,íJílH Hoi r_ cuant" uacercJl de |a necesidad del 
{ íüe^n v su clasiflcaciÓB. !« lo» fines 
f S o W l ^ e D t o , y del de Coor 
K r í r i ó i , condiciones en que se pro 

Ha Su •xplotación y tarifas. 
' Durante el mismo plaz», las enti-
A ñes o particulares, distintos del 
ncticionario, que. se consideren con ' 
llretho de tante» para la adjudica -, 
rión del servicio proyectado o en-
Hendaa que s» trata de una proloa ¡ 
¿ació» o hijuela del que lenfttn es
tablecido, harán constar ante la Je-; 
fatura de Obras Públicas el funda-i 
mentó de su derecho y el propósito 
de ejercilarlo. 

Se conroca exprtsamtiite a esta 
información a la Excmt. Diputación j 
Provincial, a los Ayuntamientos de í 
Cármenes, Villamanín, L t Pola de 
Gordón, La Robla y León y Sindica
to Provincial de Transportes. 

León, 1 de May» dé 1950. —El IM-
geniero Jefe, F . Roderas. 
1637 Núm. 358.-70.50 p tas. 

SeriMislilrtilicislelNirfe 
Í8 Eiilii 

Aguas terrestres 
Canal Bajo del Bierzo 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Acordado en principio por esfa 
Corporación, la cesión al vecin» de 
Santas Martas. Vicente Panera Ber
mejo, de una parcela sobrante de 
vía pública en la calle Nueva del 
puebl» de Santas Martas, la cual por 
s; sola es insuficiente para edificar, 
se hace público que el expedienté 
que a este efecto se instrave se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por el plazo d i quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y formalizarse durante dicho 
plazo lás reclamaciones que se esti
men partinentes. 

Saatas Martas, 1 de Mayo de 1950.-
E l Alcalde, Iluminato Mata. 
1627 Nú ra. 362.—28.50 ptas. 

ANUNCIO Y NOTA EXTRACTO 
Por Orden ministerial d t 8 de 

Marzo de 1950, fué aprobado técai i 
cammte el «Proyecto de la red de • 
acequias de la zona primerá del 1 
Canal Bajo del Bitjzo, Pon ferrada 
(León)», suscrito por el Ingenie reí1' 
D-Juan Peset Llorct , autorizándose I 
a est«s Servicios Hidráulicos para! 
inctár el expediente de i n fo rmac ión i 
publica del mismo. j 

Se proyecta» siete acequias pr in 
cipales y veinte secundarías con una ; 
longitud de 28.706.28 raetrts, p i r a j 
una superficie de 705 hectártas. 

Lo que se hace publico para.ge-
neral cenocimiento, advirtiendo que : 
uuraate el plazo de quince d ías na-j 
Urales, contado a partir del sig«ien- j 
e » la fecha del BOLETÍN OFICIAL de \ 

^ Provincia de León, en que se pu-1 
ique este anuacio, se admitirán 

as reclainaciones que contra dieho ' 
Proyecto se presentea en la Alcaldía | 
est 0*ferrada, o en las oficinas de 
e n ? ervicios Hidráulicos, situadas ' 
est/ Calle Dr- Casal. núai. 2, 3.-. de 
tti.^'oU,lad' don(i« se hallarán de 
drá dicho proyecto, que po-
desee*1̂  exatninado por quien lo 

W j ! * * 0 ' 3 Abril de 1950. -El 
lero Director. I. Fontana. 
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Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

E n cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el pleno de esta Cor
poración municipal en sesión del 
día 10 de noviembre del pasado eño, 
se asRiiacia la provisión en propie
dad, y mediante concurso oposición, 
!a plaza de Auxiliar Administrativo 
de i a Secretar ía de este Ayuntamien
to, dbtada en e¡ presupuesto con el 
habar anual de clsico mil quinientas 
pesetas, quinquenios y demás dere
chos reglamentari*s, con arreglo a 
las siguientes b^ses: 

í.a Los soiicUaates deberán acre--
ditar ser español, varón, da edad 
comprendida gntre los 20 y 30 anoi. 

2.a La presentación de solicitu
des habrá de efectasrse perionai-
memte ea el plazo de quince días, a 
contar del día siguiente a! §n que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviReia, y serán presentadas 
ante la Secretaría municipal, dirigi
das a! Sr. Alcalds-Presídeate y reia-
tegradas con póliza de 1,60 ptsetas. 

3 * A la solicitud deberán acom 
pinar los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fusss expedido fuera del 
territorio de ia Audiencia Territorial 
de Valladolid. 

b) Certificado rae ¿ico de no pa 
decer enfermedad infecto-contagiosa 
ni defecto físico ifue le imposiiilite 
el desempeño del cargo. 

c) Certificado de carecer de a»te 
cedentes pésales . 

d) Certificado de buena conduC' 
ta expedido por el Alcalde-Presiden
te dei Ayuntamiento del que sea ve
cino el interesado. 

e) Certificado de plena adhesión 
al Movimiento Nacional, expedido 
por la Jefatura Provincial de F . E . T. 
y de las J . O. N.-S. o Gobierno Civil. 

t) Declaración jurada de no estar 
sometido a ningún piocedimiento 
judicial o administrativo, ni haber 

sido corregid© ni expulstdo de n í a ' 
gún Gutrp« del Estado, Provincia 
o Municipio. 

4.' Pasado el plaz« de presenta-
cióo de instancias, el Ayuntamiento 
convocará a los admitidos para efec
tuar un examen, que consistirá en 
escritura al dictado, para apreciar 
la caligrafía y ortografía, siendo am
bos puntuables, y análisis grama 
tical.—Resolución de un problema de 
aritmética propuesto por el Tribu
nal,—Escritura a máquina durante 
diez minutos, con una velocidad mí
nima de 160 pulsaciones por minuto. 
A' calificar este ejercicio se tendrá 
en cueota, no solamemte la veloci
dad, sino la corrección y limpieza 
del e scr i to .—Redacc ión dt docu 
mtntos oficiales que el TribuMal se
ñale, y coatestar oralmente durante 
diez minutas, el funcionamiento y 
objetos de cualquier documento 
usual qua existen «n los Ayunta
mientos y Delegaciones Locales de-
Abastecimientos y Transportes. 

E l Tribunal puatuará cada ejerci
cio con tres puntos, siendo necesa
rio obtener seis como mín imum, 
siéndole adjudicada la plaza al que 
más puntuación obtenga 

Será mérito de pieferencia haber 
desempeñado la plaza objeto de la 
oposición, y ser huérfano o hijo de 
funcionario municipal. 

Quedan automáticament® excluí^ 
dos de la oposición los opositórts 
que en el plazt s tñalado no presea-
ten la documentación indicada. 

El Ayuntamient® hará i t designa
ción en vista de la propuesta del 
Tribonal, y el nombrado para ocu
par la plaza, deberá tomar posesién 
de su cargo dentro de los trainta día» 
siguientes a U fecha de la notifica
ción del nombramiento, entendién
dole que renuncia si no lo efectuara. 

El Tribunal estará constituido por 
el Alcalde Presidente del Ayunta
miento, otro Gestor de la Corpora
ción, un delegado-representante de 
la Direcció» General de Adminis
tración Local, un representante del 
Profesorado Oficial, designado por 
el Sr. Director del Instituto de León, 
otro reprsseatante de la Comisión 
Provincial de Reincorporación de 
Excombatientes al Trabajo y el S«-
cretario del Ayuntamient©. que ac
tuará d í Secretario del Tribunal 
examinador. 

Quintana del Marco, 27 de Abril 
de ,1950.—El Alcalde, A. Alija. 
1619 Núm. 361.—169.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Qaintanqi y Congosto 

Tenieado en cuenta que el Ayun
tamiento no p u e d e directamente 
efectuar la fiscalización de los dife
rentes arbitrios que figuran en, i n 
gresos del presupuesto del corriente 
aña, se acuerda que la exacción de 
los misnaos se lleve a cabo median
te concierto particular de los intere-



sados con el Ayunta mi en lo. para lo 
cual toáos los vecinos del Municipio 
que coasumta carnes y bebidas, 
presentarán en Secretaría, en el plr 
zo de quince días, declaración jura
da en la que conste las carnes y be 
bidas que consuman, en la inteli-
geacis «la qae los que no la presan 
ten se entiende quedan can formes 
coa las cuatas que les tiene asigna 
das el Ayuntamienta, y que una vez 
formados así los padrones, y sin dar 
lugar a nuevas rectificaciones • pla
zos, se procederá a su cabro, con
forme determina el Estatuto dé Re
caudación; haciendo, además, saber 
que si »o se llegara a ua acuerdo 
entre al Ayuntamiento y el interesa
do, quedará éste sujeto a la fisca
lización. 

Quintana y Cangosto, 26 de Abril 
del950.'-El Alcalde, Venancio Al-
donza. 1573 

iÉÉistriGiéo É M í a 

Ulllllll Tllliniltt IITILUIIUI 
Hallándose vacaate en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a contiauación se expresa, se 
caavoca por la prasamte el corres-
pandiente concurso para la provi
sión de los mismos a fin de qua las 
que deseen tomar parte en él presen-
tea ante el Juzgado de primera ins
tancia respectivo las solicitudes y 
documentas que previene el Artícu
lo 75 del Decreto de 24 de Mayo de 
1945, en el término de ua ates, á par
tir de la pubhcacián de este anuncio. 

Fiscal de Paz de Villamartía de 
Don Sancho, 

Juez de Paz de Vegas del Caadado. 
Valladalid, 25 de Abril de 1950.— 

E l Presidente y Secretario, (ilegibles). 
1561 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. Juez municipal de la ciudad 

de León, en proveído de esta fecha, 
ha acordado en el procesa de cagni-
ción número 16 de 1950, seguido a 
instancia de D. Daroteo Eacinas 
Marcos, contra D. Jaaa Antoaio Gar
cía Manzano y D.a Laisa Herrero 
Albilla, sobre resolución de contrato 
del piso primero izquierda de la casa 
número 8 da la calle del Cid, empla
zar por medio de la presente al refe
rid» D, Juan Antonio García Man
zano, actualmente en ignarado pa
radero, para que en el improrroga 
ble plazo de fcis días, conteste la 
demanda por escrito, advirtiéndole 
de que de no verificarlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y que las 
copias de dicha demanda, se encuen 
tran a su disposiciáa en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Lean, 24 de Abril de 1950.—El Se 
cntario, Miguel Torres, 
1570 Núm. 360.-24,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa, en 
providencia del día de hoy, se cita a 
don Francisco López, casado con 
daña Otilia Santalla González, resi
dente en el extranjero, y demás he
rederos desconocidos, si los hubiere, 
de D. Manuel Santalla, vecino que 
fué de Robles, de este municipio, 
para que el día f uince de Mayo pró
ximo y hora de las quince, compa
rezcan en el local de este Juzgado 
Comarcal a celebrar el juicio verbal 
civil solicitado por D. Rogelio Gon
zález Prieto, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Rabies de 
Laciana, contra las herederos de don 
Manuel Santalla, los conocidos y ve
cinos de Robles, doña Herminia y 
daña Otilia Santalla González, y ios 
desconocidos, si las hubiere, y, don 
Francisco López, esposo de la doña 
Otilia, fue reside en el extraajero, 
por reclamación de que se respete el 
acuerdo para el mejor aprovecha
miento de la cosa común de las 
agaas de la «Fuente del Llamazo», 
que ha aprobado la mayoría. 

Que a todos se les aperciba de que 
si na comparecen en el lugar y fecha 
señalados, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en dereclaa y de que 
las copias simples presentadas coa 
la demanda, están a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.. 

Villablino a tres de Abril de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, A. Martínez. 
1648 N ú m . 363.—39,00 ptas. 

Requisitorias 
Ovieda Blanco, Enrique, de 39 

años de edad, hijo de Bernardo y 
Dolores, natural de L a Balouta, 
AyuMtamie«to de. Caruceda (León), 
de estado soltero, profesión labrador, 
con últ imo domicilio en L a Balouta, 
y hoy en ignarada paradero, compa
recerá ante el Juzgado Militar Espe 
cial de León, cuyas oficinas se en 
cuanlran en la Avenida General San-
jurjo n ú m . 2, en el término de ocho 
días con el fin de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde caso de no efec
tuarlo en el plazo señalado. 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía judicial, pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Prisión Pro
vincial de esta capital, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado. 

Leóa a 20 de Abril de 1950.-El 
Comandante Juez instructor, Anto 
nio Termenón Andrade. 
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García López, Silvestre, (a) E l Chi
menea), hijo de Francisco y Joaqui
na de 25 años de edad, natural y con 
último domicilio en Gabañas Raras 
(León), de estado soltero, jornalero, 
y hoy en ignorado paradera, compa

recerá ante ej Juzgado Militar 
cial de Lean, cuyas oficinas SP E' 
ruentran en Avenida del Ge etK 
Saujurjo, núm. 2, en el términn1}1 
ocho días con rl l inde constitlr 
en prisión, bajo apercibimieato a6 
ser declarado rebelde, caso de 
efectuarlo en el tiempo señalado ^ 

Asimismo ruego y encargo a u 
Autoridades V Policía judicial n m 
cedí a la busca y captura, debieadn 
ser ingresado en la Prisión Provin 
cial de esta capital, caso da ser habi 
do y a disposicióa de este Juagado 

León á 20 de Abril de 195o,-"RI 
Comandante Juez instructor, Ánto-
nio Tennanón Andrade. ' 15Q3 
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Santamaría (David Emeterio), na
tural de Afilés, y del que se igniran 
sus demás circunstancias, compare-
rá ante el Juzgado de iastruccióa de 
León, en el plazo de diez días, a fin 
de notificarlé auto da procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria 
en sumario que sa instruye con el 
número 174 de 1S5I, per roko, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y. le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

León, veinticuatro de Abril de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 1572 

• 

Antonio Lavín, natural de León, 
de 2?? años de edad, y cuyas señas 
parsanales si ignoran, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en León, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración en la Caja de Recluta de 
León, n.* 59 para su incorporación a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér-
nfino de diez días ante el Jutz Ins
tructor D. Manuel Sendín Patino, 
Teniente del Tercer Batallón de Au
tomóviles de la R. G., bajo apercibí; 
miento de ser declarado rebelde si 
no la efectúa. , .. 

Fuencarral (Madrid), a 24 de Abrí 
de 1950.—El Juez lastructar, Manuel 
Send ín , 

inil i l de leianíes ie la Presa 
ie Sai Isidri-Lcín 

Se coavoca a los usuarios de dicna 
Comanidad a Junta General ^ ^ r ^ 
diñaría én SEGUNDA c o l o c a oria 
para la aprobación Pr0V,i10?*'gn-
proyecto de Ordenanzas y R.ef 
les del Sindicato y Jurado ^ Agu»^ 
que tendrá lugar en Tarres ac ^ 
ña, n . ' 3, de esta Capital, ¿e 
próximo mes de Juma, a íasu 
su mañana. cuerdos 

Serán válidos todos los ac ^ ^ 
que se estiman, sea cual tuei 
mero de los asistentes. ^_E1 pre-

León. 1 de Mayo de iyw- y aquíri 
sideníe de la Comuaidad, 
López Rabies. . . ^ _27(00 í»taS-
1625 Num. ¿W-


